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OÑATIKO GAZTELEKUA 
MEDIDAS DE PREVENCION FRENTE AL COVID-19 
 

 
 

 Contrastar protocolos con educadores, responsables del ayuntamiento y 
padres/madres/tutores. 

 Actualizar los protocolos según las indicaciones que den los responsables de sanidad o el 
Departamento de Juventud de la Diputación. 

 Repartir información acerca de: 
o Medidas de higiene y como utilizar los EPI (Equipo de Protección Individual). 
o Criterios para deducir que una persona pueda tener el COVID-19. 
o Pautas a seguir en un caso sospechoso de COVID-19. 

 
OBLIGACIONES DE LOS/LAS PADRES/MADRES Y USUARIOS 
 

 Cuando vienen a participar al Gazteleku: 
 

o Se solicitará a los padres, madres, niños, niñas y adolescentes la firma de la 
autorización en el documento de participación. Tendrán que firmar que están tomando 
las medidas necesarias para velar por su salud y la de los demás. Dicho documento será 
general y una vez firmado, servirá durante todo este periodo de nueva normalidad. 
En el documento de participación se concretará que se están garantizando los 
siguientes aspectos: 
 
El/la adolescente o niño/a no vendrá al Gazteleku: 
 

- Si tiene fiebre. 
- Si presenta síntomas respiratorios (tos, dificultad respiratoria, dolor de garganta, 

escalofríos, malestar, pérdida olfativa o gustativa, vómitos o diarrea). 
- Si tiene síntomas de COVID-19 o ha tenido contacto con un caso confirmado. 
- Si ha estado con alguien enfermo con el COVID-19, no podrá participar en la acción 

durante 14 días, aunque no muestre síntomas. Durante esos 14 días deberá hacer un 
seguimiento para ver si aparecen indicios de enfermedad. 

 
o El niño, niña o adolescente no podrá acceder al Gazteleku sin la autorización que se cita 

anteriormente. 
 

Los educadores y educadoras tomarán la temperatura a todos los niños, niñas y adolescentes que 
vengan al servicio. En caso de fiebre de alguna persona usuaria, se enviará a su domicilio y se 
comunicará a los padres/madres/tutores. 
 

o Se asegurara de que el niño, niña o adolescente tenga mascarilla. Tanto el niño, niña, como el 
adolescente serán los encargados de traer la mascarilla. Si no la tiene, tendrá disponible en el 
Gazteleku. Deberá llevarla puesta en todo momento. 
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o Los educadores y educadoras, a medida que vayan acogiendo a los niños, niñas y 
adolescentes, los orientarán a lavarse las manos (con hidrogel). Se les indicará que se laven 
las manos a menudo, incluso cuando se manipule algún material. 
 
 

MEDIDAS A ADOPTAR POR LOS/LAS EDUCADORES/AS 
 

 Antes del servicio diario: 
 

o Antes de acudir al trabajo, el educador o educadora tomará la temperatura y no acudirá al 
trabajo en los siguientes casos: 
 
- Si tiene fiebre. 
- Si presenta síntomas respiratorios (tos, dificultad respiratoria, dolor de garganta, 

escalofríos, debilidad general, pérdida olfativa o gustativa, vómitos o diarrea). 
- Si ha tenido contacto con un caso que presenta síntomas de COVID-19 o confirmado. 

 

En todos estos casos informará de la situación al coordinador del servicio y llamará al centro 
de salud el cual le comunicará los pasos a seguir. 
 

o Deberán tener todo el trabajo del día bien planificado y el material necesario preparado 
(por ejemplo desinfectante, gel  y papel). 

o Se lavarán las manos a medida que se acceda al edificio y se desinfectará el espacio y el 
material necesario. 

 

 
 Organización durante el servicio: 
 

o Se recordarán las medidas de protección e higiénicas: uso de mascarilla, limpieza de manos 
y evitar el contacto facial u ocular. 

o El gel desinfectante estará disponible en todo momento en algunos puntos estratégicos. 
o Se evitarán acciones con alto contacto físico y será responsabilidad de los educadores y 

educadoras que tanto niños, niñas como adolescentes estén con las mascarillas. 
o Los usuarios no podrán utilizar la cocina, la sala de vídeo o salas superiores. 
o El material del Gazteleku no estará disponible salvo para actividades organizadas por el 

Gazteleku. En estos casos, una vez utilizado el material, los educadores y educadoras se 
encargarán de su desinfección. 

o En el Gazteleku no se podrá comer. 
o Aforo del Gazteleku: 
 

– Hasta 22 usuarios/as + 2 educadores/as en el Kubo. 
– Hasta 28 usuarios/as + 2 educadores/as en Topaleku. 
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 En caso de aparición de síntomas de COVID-19 durante el servicio: 
 

o Si un niño, niña o adolescente presenta síntomas de COVID-19 (fiebre, tos, dificultad 
respiratoria): 
 
– Se alejará del grupo y se colocará una mascarilla quirúrgica. 
– Se le trasladará a la sala ventilada. 
– Se llamará a su padre, madre o tutor/a. También al coordinador como al técnico de 

juventud. 
– Mientras que lleguen el padre, madre, tutor o tutora, el niño, niña o adolescente será 

atendido por un educador o educadora y le transmitirá mensajes de tranquilidad. 
– Se llamará al centro de salud para su seguimiento. 
– En función de la evolución del caso, se deberá realizar un seguimiento de todo el grupo 

(niños, niñas, adolescentes y educadores) siguiendo los criterios del servicio público de 
salud. 

– Los residuos generados en esta intervención (guantes, pañuelos, mascarillas), se 
introducirán en una bolsa que se cerrará correctamente para ser depositada en la 
papelera (rechazo). 

– Si ha ocurrido en un lugar cerrado, se procederá al cierre, limpieza y desinfección del 
local para su reutilización, siguiendo las instrucciones del servicio público de salud. 
 

 

o Si algún educador o educadora presenta síntomas: 
 

– Lo comunicará a la persona coordinadora y deberá acudir a su domicilio. Mantendrá la 
mascarilla puesta tapándose la boca y la nariz y contactará con su centro de salud. 

– Si no está bien para volver a su domicilio, llamará al 112 y les dará la dirección del 
lugar. 

– Si no está en condiciones de llamar al 112, lo hará su compañero para informarle del 
estado del enfermo y de la sospecha del COVID-19. Se comunicará al Coordinador. 

– En caso de pérdida de consciencia y respiración, llamar rápidamente al 112 para 
avisarle y realizar la RCP, evitando el uso del boca a boca y realizando únicamente 
compresiones cardiacas en el punto medio del pectoral. En estos casos las 
compresiones cardiacas y las personas que atienden de cerca a la persona deberán 
utilizar mascarilla tipo FFP2 o KN95. 

– Los residuos generados en esta atención (guantes, pañuelos, mascarillas) se 
introducirán en una bolsa que se cerrará correctamente para ser depositados en la 
papelera (rechazo). 
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MEDIDAS DE HIGIENE 
 

  Personales 

o Se limpiarán las manos con agua y jabón o con gel hidroalcohólico: 

Se priorizará la limpieza con agua y jabón, sino con gel hidroalcohólico. Si se utiliza esta última, 

no hace falta secarse las manos con papel. 

o Se evitará el contacto con ojos, nariz y boca. 

o Se recomienda llevar las uñas cortas y no utilizar anillos, pulseras, relojes u otros adornos para 

no entorpecer el lavado de manos. 

 

 De la instalación 
 

o Se pondrá a disposición de los niños, niñas y adolescentes el gel hidroalcohólico y las 

papeleras. 

o El servicio se ventilará, en la medida de lo posible, de forma natural: cuando sea posible, las 

ventanas y puertas permanecerán abiertas. Además, el sistema de ventilación del Gazteleku 

estará operativo en todo momento. 

o Las puertas permanecerán abiertas para evitar el contacto con las asas. 

o Se desinfectará el material utilizado en las actividades. 

o Se intensificará la limpieza del suelo, asas de las puertas y en general de cualquier objeto o 

superficie que haya sido tocada con las manos por diversas personas. 

o Cuando sea posible, no se compartirá el material y si se comparte, utilizaremos el 

desinfectante para limpiar estos objetos comunes. 

 
MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN 
 

o Se utilizarán las salidas y entradas habituales. 

o En las entradas al Topaleku/Kubo habrá un educador/educadora. Esta persona será la 

encargada de hacer cumplir las medidas de seguridad en las entradas y salidas y evitar 

aglomeraciones de personas.  

o Los baños permanecerán cerrados y se abrirán para el uso individual. Se abrirá un aseo por 

cada servicio y será supervisado por la persona responsable. Esta persona se encargará de su 

desinfección tras su uso. 
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FORMACIÓN 
 

o Se colocarán carteles en los puntos estratégicos para fomentar la concienciación de niños y 

adolescentes. 

o Habrá un "responsable de seguridad e higiene". Su función será garantizar el cumplimiento de 

las medidas indicadas en este documento y en los protocolos establecidos. Todos los 

educadores y educadoras han recibido formación para profundizar en las medidas de 

protección, seguridad e higiene. 
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